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DE 
1\1 1 N 1 S T ER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION de la DirecCión · General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Tercer concurso de pro
yectos de sumintstro y montaje de las compuertas 
metálicas en ei aliviadero de la presa del embalse 

. de Santomera (MurCia)>>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar el concurso para la ejecución de las obra~ com

prendidas en el «Tercer concurso de proyectos de summistro 
y montaje de las compuertas metálicas en el aliviadero de la pre 
sr. del embalse de Santomera (Murcia)>> a «Boetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», primera solución, en la cantidad de pese
tas 3.687.924,66, siendo el presupuesto de contrata de 3:687.924,66 
pesetas, 10 que representa un coeficiente de adjudicación de 1,00, 
plazo de ejecución de doce meses y con arreglo a las c;:ondiciones 
que sirvieron de base en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señol' Ministro comunicc 
á v. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1967.-EI Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Segura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los serviCios pú· 
bl~cos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este · Departamento, con 
fecha 26 de Julio de 1967, ha resuelto adjudicar de~itivame~te 
los servicios pÚblicos · regulares de transporte mecánico de VIa
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Málaga y Ronda, provincia de Málaga (expe
diente número 8.458), a «F'€rrón COin, S. L.», en cuyas condi
ciones de adjUdicación figuran, entre otra.s. la.s siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Málaga y Ronda, dé 100 kUl>
metros de longitud pa.sará ¡por Pizarra, Gibralgalia-Empalme, 
Casarabonela-EmpalÍne, Alooaina, Yunquera-Empalme y El Bur
go-Empalme, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormen:te y 
con las siguientes prohibiciones: Realizar tráfico de y entre 
Málaga y Yunquera y viceversa y de y entre Alozaina y Ronda 
V viceversa 

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes e~pediciones: 
Una diaria de ida y vuelta. 
El norario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las ~olJ.veniencia.s del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. . 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
h1culos: ; . 

Dos autobuses de 40 plazas cada uno para viajeros sentados 
1 cla.sificación única. 

La.s demás característica.s de estos vehículos deberán ser 
comunicada.s a. la Jefatura Regional .de Transportes antes de 
la. fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifa.s.-Regirán la.s siguientes tarifas-ba.se: 
Clase única por viajer~kU6metro: 0,7'5 peseta.s (incluido Im

puestos). 
Exceso. de equipajes, enoorgos y paqueteria: 0,1125 .pesetas 

por cada 10 ltilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre la.starifa.s de Viajeros se percibirá del Usuario el im

oorte del Seguro Obliga.torio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifar-ba;se incrementada con el canon de coincidencia. , 

Cla.sificaclón.-Este servicio se clasifica con. respectO al fe
rrocarril como coincidente b). 

En v1r,tud de lo dispues·to en la Orden minísteriaJ. de 311 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar a. la Red NaciOneJ 
de JOS Ferrocarriles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
que corresponda.-5.871-A. 

Servicio entre Deva y Lastur, por Iciar, provincia de Gui
púzcoa (expediente número 8.59~), a don Carlos Arguimberri 
Elorriaga, en cuya.s condiciones de adjudicación figuran, entre 
otras, la.s siguientes: 

Itinerario.-El itinera.rio entre Deva y Lastur pa.sará por 
Iciar, con ip$.l'ada obligatoria J>8'ra ,tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y con 
las ·siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Deva y empalme de Iciar y vice-
verSa. . 

E~Pediciones.~e realizarán las siguientes expediciones: 
Días laborables: I.estul"-DeVIlo: Dos expediciones de ida y 

vuelta. · . 

Deva-Ic1a.r: Una expedición de ida y vuelta. 
Días festivos: 
wastur-Deva: Dos expediciones de lda y una de vuelta. 
Deva-Iciar: Dos expediciones de ida y una de vuelta. 
El tlol1l.rlo de esta.s expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencia.s . del interés púbIco, previa aprobaclón de la 
J~fatura Regional de Transportes. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
mculos: 

Dos autOouses con capacidad pua 24 plazas cada uno para 
vlajerus sentados y cla.sificación única. 

Las demás características de estos vehiculos . deberán ser 
comunicada.s a. la Jefatura Regional de Transportes · antes de 
la fecha de inauguración del senicio. 

l'arifa.s.-Regirán la.s siguientes tarifa.s-ba.se: . 
Cla.se úmca por viajer~kilómetro: 0,70 (incluido Impuestos). 
~xceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,100 pesetas por 

caaa 10 kilogramos-kilómetro o fra.cción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usua;r1o el im

porte del Seguro OblIgatorio de Vlajeros. 
Clasificación.---.Este servicio se clasifica, con respecto &1 ferro 

carril, como afluente b) .-5.872-A. 

SerVIcio entre Alcalá del Valle y Algodonales, provincia de 
, ~ ·.diz .expediente número 8. la9), (omO hijuela. del q,ue es con
.::e.~jonario «Transportes Generales Gome$», entre Sevilla y Ron
,ja con llijuela.s (V-2.599) . provincias de Sevilla, MálB4fa y Cá
diz, en cuya.s condiciones de adjudIcación fi~uran, entre otra.s, 
la.s siguientes: 

ltinerario.-El ~tinerario entre Alcalá del Valle 1 Algodona
les, de 43 kilómetros de longitud pa.sará por Setenil, Torre 
Alha.quine v Olvera, con parada obligatoria Pat:a tomar y deja¡
viajEll"os '1 encargos en todos los puntos menClonados antEll"lor
mente con la prohibición de reali2ar tráfico de y entre Alea.1á · 
del Valle y Olvera y viceversa y de y entre Olvera y Algodo
nales y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán la.s siguientes expediciones en
tr~ Alcalá del Valle y Algodonales: Una de ida y vuelta los 
;!r~ci~~~bl~_2~~~') prolongaCión ha.sta Cádiz, a tra.vés del 

El horario de esta.s expediciontS se fijará de acuerdo con 
. l~ ~onveniencias del interés público, previa aprobación de la 

Jefa.tura Regional de Transportes rerrestres. 
\>ehí,\ulos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-

hículos: . 
Un autobús de 40 plaZa.s sentaAos, sobre los que figuran en 

su concesión V-2.599. . 
Las demás característica.s de estos vehiculos deberán ser 

comunicadas a. la Jefatura Regior.al de Transportes antes de 
la techa de inauguración del servicio. . . 

Tarifa.s.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
LIU' mismas del servici~base ('\'-2.599) . 
ula.sificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferr~ 

carril como coincidente b) en conjunto con el servici~base: 
En virtud de lo dispuesto en la Orden . ministerial de 311 de 

Julio de 195(3, el concesionario del:erá abonar al ferrocarril el 
C8Jlon de coincidencia que corresponda.-&.873-A. 

Servicio entre Vereda.s y PuerlP~lano, provincia de Ciudad 
Real (e~pediente número 8;12~I.), a. don Antonio Mozos Ruiz, 
en cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las 
sigUientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Vereda.s y P\1"er,toUano, de 
~4 Itilómetros de longitud, pasará por Brazatorta y Retamar, 
con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y enc&.rgl)s 
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las sI
guien·tes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre emwme de Estación de Vereda¡¡ 
1 Brazatortas y 'viceversa. . 

Exped1clones.--8e realizM'án l~ siguientes expediciones: 
Dos de ida y vuelta todos los días, excepto domingos. 
El horM'iode esta.s expediciones se fijará de aoueroo con 

las conveniencias del interés públicO, previa aprobación de la 
J~fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos: Quedan afectos a la concesión los siguien,tes ve
Iúculos: 

Dos autobuses con caP.,6oCldad p8l'a 214 plaza.s cada uno para 
Viajeros seIlitados y ·cla.sifica.ción Úllica. 

Las demás caracteristica.s de estos vehiculos deberán ser 
~omunica.das a. la Jefatura RegiOllal de Transportes antes de 
la fecha · de inauguración del servicio. . 

Tarifa.s.--'Regirán las siguientes tarifas-ba.se: 
Clase única: Por viajero-.kilómetro, 0,00 peset&s <incluido 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, enc/lil"gos y paquetería: 0,09 peseta.s por 

-:ada 10 kilogramos~kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifa.s de viajeros se percibirá del USUM'io el im

porte del Seguro Obligatorio de Vlajeros, aplicándose SObre la 
tarifa.-base, incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.--Este servicio se clasifica con respecto al fen-~ 
.carril como coinciden·te b). . 

En virtud ·de lo dispuesto en la Orden minísterial de> 311 de 
lulio de J..9'53, el concesionario deberá abonar a la Red NaclonaJ. 
de los Ferrocacriles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
qUe corresponda..-6.87(...A, 
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Servicio entre Cuéllar y Pefiafiel, provincias de VaJIadolid y 
Segovla (expediente número 8.{)'19) , como hijuela del que es 
concesionario . (tOalo Alvarez, S . A.», entre Valladolid-Segovia 
(V-300: seg-VA-2'l, provincias de Valladolid y Segovia, en cuyas 
corullciones de adjUdicación figuran, entre otras, las si¡uientes: 

ninerario.---El itinerario entre Pefia.1l.el y Cuélla.r, de 29,2 !ti
lometros de longitud, pa.sa.rá por Aldeayuso, Molpeceres, Fan
pedraza y Campa.spero, con parada obligatoria para .tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an-
teriormente. . 

F.xpediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Diariamente, excepto domingOS, una de ida y vuelta.. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencia.9 del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos: Quedan afectos s. la concesión los siguientes ve
blculos: 

. Los mismos del serVicio-base (V-300: seg-VA-2) . 
Tarifas.-Regirán las siguiente/! tarifas-base : 
Las mismas del servicloba..-.e (V-393: seg-VA-2). 
Clasificación.-Este servicio re clasifica con respecto al ferro-

ca.rr!l como co1ncidente grupo 'b) . considerado en conjunto con 
él servlcio-base: 

En virtud de 10 d1spuesto en la Orden ministerial de 31 de 
)IUl!o de 195'3, el concesionario deberá a;bona.r al ferrocarril el 
c8410n de coincidencia que corresponda..--5.8'15-A. 

Servicio entre GUadalajara y Villanueva de la ' Torre, Pl'o
Vincia de Guadalajara (expediente número 7.740) , a don Gon
ralo Felipe Mufioz Linares, en cuyas condiciones de adjudicación 
ftgUran, entre otras, las siguientes: 

I.tinera.rio.--El itinerario estre Guadalaja.ra. y V!llanueva de 
iaTarre, de 25,7 kilómetros <le longItud, pasará por Azuqueca, 
Alovera y Quer, con parada obUgatoria paca toma.r · y deja¡o 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiCiones: 

. Rea.llza.r tráfico de y entre el empalme del camino vecillaJ 
de Alovera y Guadalaja.ra y viceversa. ' . 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes e.xpediciones: 
CUatro expediciones diadas de id a. y vuelta., excepto domingos. 
El horario de estas expediciones se fijará de ~uerdo con 

lea conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculo.s ; Quedan afectos 8 la concesión los siguientes ve:. 
b1culos: 

Dos autobuses con 42 plazas cada uno y clasificación llDica. 
, Las demás características de estos vehiculos deberán ser 

comunicadas a. la Jefatura Hegional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. . 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifa.s-base: 
Clase única por viajero-k!lómetro: 0,40 (Incluido impuestos). 
Exceso de equLpajes, encargos y p·aqueteria: 0,06 peseta.!! por 

cada 10 ltilogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre la.s tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa,.base Incrementada con el canon de coincidencia.. 

Clasificación.-Este serviclo se clasifica. con respecto al ferro
carril, ~omo coincidente . grupo b) . 

En virtud .delo dispuesto eJl la Orden m!n1Sterial de 31 de 
lUl10 de 1953, el concesionario no deberá abona.r al ferrocarril 
el canon de !lOlncidencia, por existir un acorta.m!ento superior 
al 215 por lOO.-5.676-A. · 

Servicio entre Tordoya (Pontevedra) y La Tablilla, prOVincia 
de La Corufia (expediente número 8.3(2) , como hijuela del que 
88 ooncesonario don Rogelio cambón Gu11lermo, entre La Co
rufta. y La Silva,con prolongs.ción' a Santa. · Comba (V-1.300: 
(}.46) I proVincia de La Corufia, en cuyas condiciones de adju
dicacIón figuran, entre otras, las siguientes: 

It1nerar1o.~ itlnera.rio ent:e Tordoya (Pontevedra.) 1 La 
Tablilla, de cuatro kilómetros de longitud, ' se hacá en expedi
ciones directa.9, con parada obli~atoi'ia para tomar y deja.r via-
1«08 y encargOs en todos 106 puntos mencionados anterior-
mente. . 

ExPediciones.-8e realizarán las siguientes ex;pediciones todos 
tos d[as sin excepción, una de ida y vueIta, entre Tordoya y 
La Coruña. 

El norario de estas eXPedicIones se fijará de acuerdo con 
la.s conveniencias del interés · público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de TraDBpOr>tes Terrestres. 

Vehiculos: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
blculos: 

Un autobús con c&pacidad para 30 plazas, además de los 
adscri,tos al servlcio-base (V -1.392: C-46) . . 

Las .demás caracteriaticas de estos vehiculo.s deberán Be!' 
comunicadas a. la Jefatura Re«lonal de Tra.nsportes antes de 
la techa de inaugUración del servicio. 

Ta.t"lfas.-Reg1rán las siguie1ltes ta.r1!as-base: 
Lila mlBmas del serviclo-base (V-1.392: C-46). 
Clas!1lcae1án.-Este servicio se claslnca con respecto al ferro-

ca;rrU como coincidente b) , considerado en conjunto con el 
servic1o-ba8e. . 

En virtud de lo dLspuesto en la. Orden ministerial de 31 de 
Julio de 19113 el con<leSiona.rio deberá a.bonat al ferrocarril afec
tado elca.non de ~incidencia que corresponda:-6.8'l'l-A. 

Servicio entre Real de la Jara y . Santa OlaUa provincias 
de .sevilla y Huelva, como hijuela prolongación· del 'que . es con
cesionario (expediente número 6.213) la «Empresa Casal, S. ' A.J, 
~tre Almadén de la Plata y Sevilla, con prolongaCión a Real 
de ~a Jara. (V-1.6000: S~), proVincia de Sevilla en cuyas con
diciones de adjudicación figuran, entre otras. 1M siguientes: 

Ulnerario.-.El itlnera&'!o entre Real de la Jara y Santa. Ola.
lla, de nueve kilómetros de longitud, se realizará en ~icióD 
directa, con parada' obligatoria para tomar y dejar Viajeros y 
«ncargos en todos los puntos mencionados anteriormente 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicioneS dia-
riamente: . 

Una de ida y vuelta en combinación con el servlclo-basc , 
El horario de estas expediCiones se fijará dea.cuerdo con 

las conveniencias del interés público, Pl'ev1a aprobación de la 
Jefatura Re¡ional de Transportes Terrestres. . .' . 

Vehiculos.: Quedan afectos a la concesión los stguientel ve-
nicul08: 

Los mismos del serviclo-base (V-1.693: 8E-49). 
Ta.rifa.9.-Régirán las siguientes tarifas-base: 
l ·a.s mi.smas del servicio-ba.se (V-1,693: SE-4&) . 
.Clasificación.-Este servicio Be clas!1lca con ~to al ferro-

oorril como afluente b), considerado en conjunto con el .aervlclo
base,--5.878-A. 

Servicio entre Cieza y Salto de Almadenes, ¡provincia de MUr
cia (expediente número 8.342), a. don Juan López Ruiz, en C\lY8I 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Cieza y Salto de Almadenes, 
de 14 kilómetros de longitud, pasará por Maripinar Lomas, Per
diguera, Ginete, Torre y Veredilla, con parada obllgatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones : 

Ninguna excepto en las intensificaciones paic1ales de S&V1-
c10 que pUdteranautorizarse, las cuales serán puntualizadas en 
ocasión de su otorga;m1ento. 

Expedlciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Dos de ida y vuelta los dias laborables. 
Una de ida y vuelta los días festivos. 
El horario de estas expediciones sé fijará de acuerdo COll 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Régional de Transportes. 

Vehiculos: Quedan afectos a la concesión los siguientes M
hlculos: 

Dos a.utobuses de 30 plazas cada uno para viajeros senta40a 
'1 clasificación única. 

Las demás earaeter1sticas de estos vehiculo.s d~án ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Tra.nsport.e& antes de 
la techa de inaugLl1'ación del servicio. 

1'adfas.-Reglrán las siguientes tarifM-ba.se: 
Clue única . por viajero-Jdlómetro: 0,65 pesetaa (incluido 1m

puestos). 
Exceso de eqUipajes. encargos y paqueter1a: 0,09'l5 peseta¡ 

por cada 10 ltllogramos-kilómetro o fracción. . 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del · Seguro ObUgatorio de Viajeros. 
Clasificac1ón.-Este servicio se cluifica con respecto al fetro

cil.rrll como afluente grupo b).-6.8'79-A. 

Servicio exclusivamente de ferias y mercados de PUente Bar. 
jas a. Orense, a Celanova, a Bande, a Rlbadavia y a La C~ 
provincias de Orensey Pontevedra (expediente número 'l.'7t8), 
a don Manuel Vas Rodrlguez, en cuyas cond1clones de ' adjU41ca
ción figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.-Elltlnerario entre Puente Barjaa y Orenaei~ eo 
ld16metros de longitud, pasará por Corte¡ada, Arnoya. mente 
Castrelo, Astariz y Alongos. . 

El de Puente Barjas y Celanova, . de 4,t; k1lQmetr08 de longitUd, 
pasará por Agra, Bangueses, Santa Maria de Cejo y Vetea. 

El de Puente de Barja.s y Bande, de 40 kilómetros de longitud, 
pasará por Agra, Bangueses y Calvos. . . 

El de Puente Barja.9 a Ribadavia, de 37 lt1lómetroa ,se longi
tud ' pasará por Cortegada, Arnoya, Puente Castrelo y Bampayo. 

El de Puente Barjas y La Cafi1Za, de 33ldlómetro8 de lon
gitud, pasará por Cortegada, con parada. obligat01'1a para toma.r 
y dejar viajeros y encargos en los puntos cabeceras de linea' de 
cada recorrido, se1\alados anter1ormente, y con las S1gu1entes 
prorJbic1ones : 

Solamente podrán conducir viajeros, equ1pajes o mercaderiaa 
de propiedad de éstos desde el punto origen hasta la'fem omer
cado que corresponda en el dia que se practique el .serv!cio, ·pu
diendo admitirlos en su recorrido hacia el.lugar en queaquélloa 
se celebren y dejarlos a su regreso en loa pUntos de Proceden
cia. quedando, por tanto, terminantemente prohibido realizar 
tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediciones.-8e realizarán las siguientes exped1c1onee: 
Puente Barjas-Orense: Una expedición de 1da '1 vuelta loa 

dias '7 y 1'7 de cada mes. 
Puente Barja.s-Celanova: Una expedic1ón de Ida , . vuelta loa 

jueves y 29 de cada mes. 
Puente Barjas-Bande: Una expedición de ida y vuelta 1011 

días 13 y28 de cada mes. 
Puente Barjas-Rlba4a.via: Una expe<llclón de ida y vuelta los 

d1as 10 Y 25 dé cada mes. 
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Pu~nte Barjas-La Cañiza: Una expedición de ida y vuelta 
los d1as6 y 20 de cada mes. ' 

El hOl'arlo de estas expediciones se .fijará de acuerdo con 
186 conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transpor·tes Terrestres. 

VehícUlos.: Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
btculos: 

Dos autobuses de 26 plazas cada uno para vla.leros sentado~ 
YClas1ficación única. 

Las demás características de estos vebtculos deberán ser 
cOmunicadas a la Jefatura Reldonal de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio .• 

rarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: Una peseta por vlajero..ac.ilÓttletro (incluido Im

puestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,15 pesetas por 

cada 10 kllogramos-kllómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajerás se percibirá del usuario el importe 

del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la tarifa
base incrementada con . el canon de coincidencia. 

Clasificaclón.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro-. 
carril como coincidente b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3:1 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los l"errocarríles Españoles (RENFE) el canon de coincidencia 
que conesponda.-5.880-A. 

Madrid, 8 de septiembre de 1967.-El Director general. San
t1a¡o de Cruylles. 

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la 7.& Jefatura Regional de Carreteras por 
la qUe se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan, afectadas por las Obras , «1-MA-289. 
Ensanche y mejora del firme de la C. N. 340, de 
Cádiz a Barcelona por · Málaga, p. k. 143,677 al 
17&,500. Tramo limite Cádiz-San Pedro de .Alcán
tara. (Sección primera del Km. 143,677 al 151,475)). 

Declarada de acuerdo con lo dispUesto en el párrafo d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgencia, 
a efectos de expropiación forzosa, de l~ obra «1-MA-289. En
sanche y mejora del firme de la C N. 34Q, de Cádlz a Barce
.lona por Málaga. P . K. 143,677 al 178,500. Tramo límite Cádiz
San Pedro de Alcántara. (Sección primera del ,Km. 143,677 ~l 
151,475))), correspondiente al término municipal de Manilva, 

,y fijada deftn1tivamente la relación de propietarios y ' fincas 
~ectados por la. obra mencionada. ha resuelto, en cumpli
miento de 10 dispuesto en el artículo 52 de la . vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. y concor
dantes de su Reglamento ejecutivo. de 26 de abril de 1957, se
ñalar los día.sy horas que a.l final se relacionan p~ra cada fin
ca, al objeto de proceder al levantamie.nto de las actas pre
vias a. la ocupación que preceptúa el citado artículo 52 de la 
Ley expropiatoria, acto que se celebrará en los mismos terre
nos objeto de la expropiaciÓn, y al cual deberán concurrir los 
propietarios interesados o titulares de derechos sobre los mis
mos bienes, por si o por medio de representantes. los cuales en 
'todo ,caso deberán Ir provistos del correspondiente poder no
tarial suficiente pa.ra este trámite, pudiendo, además, los pro
pietarios o sus aludidos representantes personarse acompañados 
de Peritos, los cuales deberán reunir fas condiciones exigidas 
por el articUlo 31 del Reglamento citado y de un Notario, lIi 
así lo estimarren oportuno, advirtiéndose a los propietarios in
teresados que la incomparecencia al acto no producirá en nin
gún caso la suspensión del mismo. 

Asimismo se advierte a los mismos interesados que en el 
. acto para el que se les cita deberán presentar lar escritura de 
propiEldad de la finca o de contribución del . derecho que sobre 
la misma ostenten, así como el último recibo de la contribu
ción: 

La. ,relación de fincas, con expreSión del día y hora en que 
se procederá al levantamiento del acta en cada una de ellas. 
es la siguiente: 

Horas 

Dta 28 de septiembre: 

10 D. Diego Jiménez Mina. 
10,30 D. Alfonso Hohenlohe. 
11 D. R. F. Lethbridge. 
11,30 D. Leonard Unthank Salkield. 
12 D. Alfonso Hohenlohe. 
12,30 Mr. Roland Lumby. 
13 D. Ramón Bienes Aragón. 
16 Mr. Roiand Lumby. 
16,30 Miss Jane Wilson Provan. 
17 Mr. Alexander Reinolds. 
17,30 D.a Josefina Vivó Ruiz. 

Horas 

Día 29 de septiembre: 

10 D.a Josefina Vivó Ruiz. 
10,30 D. Luis Farra.luqui. 
10,30 Inquilina: Doña Josefina, Lambarri y famtl1a. 
11 Zona Marítimo-terrestre. 
11,30 Malaga Sol, S. A. 
12 Zona Marítimo-terrestre. 
12,30 D. Antonio Gómez Sintes y otros. 
12,30 Colono: Don Miguel Rodríguez Martínez. 
13 D. Jorge y don Juan Huelln García. de Toledo, don 

Teodoro Gross y otros. 
16 D. George , Von Opel. 
16.30 D. George Von Opel. 
17 D. George Von Opel. 
17,30 D. José Rey Cámara y don Cesáreo González. 

Día 2 de octubre: 

10 D. José Rey Cámara y don Cesáreo OOnzález. 
10,30 D.a Maithe Tulie Warner y doña Mary Madeleyne Fran-

ces Paterman. 
11 D. José Rey Cáma.ra y don Cesáreo González. 
11,30 D José Rey Cámara y don Cesáreo González. 
12 Hrdos. de doña María Reyes Martín y otros. 
12,30 D . Máximo L'Hoist Eduard. 
13 D. José Enrique Carrera Salinero y Hrios. 
16 D.a Victoria Gutiérrez de Gómez de la Tor-re. 
16,30 D.a Maria López Ruiz. 
17 D.a Victoria Gutlérrez de 'Gómez de la TÓlTe. 
17.30 D . Ignacio Infa.nte Merlo. 

Día 3 ,de octubre: 

10 
10,30 
11 , 
11,30 
12 
12,30 
13 
16 
16.30 
17 
17,30 

17,30 

D. José Carrera Salinero y Hnos. 
D. Eduardo Contreras López. 
D. Bernardo Galmés Pérez. 
D. Juan Ureña Urquizas. 
D. Eduardo Contreras López. 
D. Máximo L'hoi9t Eduard. 
D. Juan Ureñ~ Urquiza y don Bernardo GI1lvez Pérel. 
D . Isabel Escarcena Goruález. 
D.a Isabel Escarcena Gor.zález. 
D.& Isabel Escareena González. 
Inquilinos: Don Juan Dona Naranjo y famWa '1 don 

Antoilio Vázquez Benitez. 
D.a Isabel Esca.rr.ena González. 

Día 5 de octubre: 

10 D. Jaime Alvear Criado. 
10,30 D. Jaime Alvear Criado. 
11 D. Jaime Alvear Criado. 
11,30 Manilva, S. A. 
12 Manilva, S. A 
12,30 Manilva, S. A. 
13 M~nilva, S. A. . 
16 D. Guillermo López Bust·amante y Hnos. 
16,30 D. Salvador Alarcón Diaz. 
17 D. Juan Flores Olmo. 
17.30 D. Salvador Alarcón Diaz. 

Día 6 de octubre: ' 

10 Monte de Piedad y Caja de Ahórros de Ronda. . 
10,30 D. Inocencio. don Francisco, doñ~ Maria. dofia Cata-

lina y doña Carmen Alarcón Diaz. 
11 D. Manuel VallejO Romero: 
11,30 D. Miguel Gómez Román. 
12 D. Miguel Gómez Román . 
12.30 D. Manuel Vallejo Romero. 
13 D. Antonio Gómez Romin. 
16 D. Antonio, don Juan, don Miguel Y' don Franc1aco 

Gómez Román. 
16,30 D. Juan Colas Oshea. 
17 D. Manuel Vallejo Romero. 
17,30 D.& Ma.rgarita Pereda Mereno. 

Día 9 de octubre: 

10 D. Baldomero Rodríguez Garc!a. 
10,30 D. Francisco Egea. Castellano. 
11 D. Francisco Corzo Rom~n. 
11,30 D. Antonio Madrona Moreno. 
12 D. Antonio Madrona Moreno. 
12,30 D. valentin García L~rvier . 
13 Distribuidora Eléctrica Santa Teresa, B. A. 
16 Sabinillas. S. L 
16,30 D. Jan Boerboom. 
17 D. José Herrera Pulido. 
17,30 D. Manuel Gil Megias. 
17,30 D. Pedro Vázquez Delgado. 
17,30 Colono: Don Miguel Marin Aguilar. 
17,30 '- D. Fr~ncisco Moreno Ro:nera. 


